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La delegada de Seguridad y Emergencias y presidenta de Servicios   Funerarios Madrid (SFM), Inmaculada Sanz, ha asistido a la   firma de un nuevo acuerdo para la mejora de empleo suscrito entre la   Dirección de la funeraria municipal y su Comité de Empresa. El   documento, que pone de manifiesto el reconocimiento a la labor de la   plantilla de SFM y su compromiso con el servicio público, tendrá   vigencia hasta finales de 2022.



Este acuerdo, según se señala desde SFM, responde a la voluntad de   ambas partes de garantizar la calidad del servicio que se presta a la   ciudadanía “desde el firme compromiso compartido por la estabilidad del   empleo”, a la vez que “supone un importante avance en el relevo   generacional, en la consolidación del empleo temporal y en la promoción   interna de la plantilla”.

El documento también contempla la formación continua del personal de   la empresa municipal funeraria como herramienta para la promoción y   capacitación de la plantilla y para que la transformación digital sea   una oportunidad compartida de mejorar la productividad, la calidad del   servicio y las condiciones de trabajo mediante nuevas formas de   organización.

El concejal delegado de Internacionalización y Cooperación, Santiago  Saura, ha participado de forma virtual en la presentación del  informe ‘Ciudades y Pandemias’, realizado por el Programa para los  Asentamientos Humanos de ONU-Hábitat, en el que se analiza el impacto de  la COVID-19 en las ciudades y su papel en la reconstrucción  pospandemia. El informe señala cómo las ciudades pueden reducir el impacto de  futuras pandemias y ser más prósperas, justas y respetuosas con el  medioambiente y hace un llamamiento a las ciudades para lideren la  recuperación social y económica “hacia un futuro más justo, verde y  saludable para todos”.

Saura ha señalado en su intervención que “algunas de las respuestas  más eficaces en la lucha contra la pandemia han sido diseñadas y  dirigidas por las ciudades, aprovechando su capacidad para concentrar  conocimientos, recursos e infraestructura” y ha explicado que hay que  trabajar “en ideas inspiradoras que generen una recuperación duradera y  sostenible de las ciudades, siempre con un compromiso claro de  cumplimiento de las medidas sanitarias y de salud y con estrategias  conjuntas a nivel local y nacional que coordinen los recursos y los  esfuerzos de las administraciones.

El Ayuntamiento de Madrid ha acordado en la Junta de Gobierno aprobar  inicialmente el Plan Especial de Incremento y Mejora de las Redes  Públicas en Barrios de Promoción Pública. Tal y como ha explicado el  delegado de Desarrollo Urbano, Mariano Fuentes, este plan que arrancó en  2019 se aprueba ahora mejorado tras incluir una serie de modificaciones  que le otorgan mayor seguridad jurídica y aumentan las condiciones de  accesibilidad y la calidad de vida de los barrios de la ciudad  consolidada.

Con este plan para adecentar los espacios interbloques, el Área de  Desarrollo Urbano impulsa una estrategia de regeneración urbana y  reequilibrio territorial que se apoya en los compromisos adquiridos en  la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas, con los objetivos de  contribuir al desarrollo integral de barrios mediante la mejora de la  movilidad, la renaturalización y adecuación del espacio público y la  rehabilitación de edificios.

Este plan afecta a los espacios interbloques de 45 barrios  residenciales situados en 13 distritos, construidos por diferentes  organismos públicos entre los años 50 y 80 y gestionados por la Agencia  de la Vivienda Social de la Comunidad de Madrid (IVIMA). La superficie  afectada asciende a 280 hectáreas, con un total de 60.479 viviendas y  una población de 141.769 personas. Los bloques están localizados en su  mayor parte en los distritos de Usera, Puente de Vallecas y San  Blas-Canillejas, situados en el arco exterior a la M-30 comprendido  entre las autovías A-2 y A-5.

La finalidad del plan aprobado hoy es establecer una calificación  urbanística de estos espacios libres existentes acorde a las necesidades  de las zonas en las que se ubican y teniendo en cuenta su titularidad  pública o privada para mejorar el estado de la urbanización y su  mantenimiento.

Además, esto se complementa con las acciones de renaturalización de  los barrios y con la línea de subvenciones municipales para apoyar la  rehabilitación del parque de viviendas, que contempla ayudas a la  conservación y la rehabilitación, la mejora de la eficiencia energética,  la actualización de las instalaciones y la mejora de la accesibilidad  con el fin de poder dotar a las edificaciones de ascensor.

Se configura así una actuación más integral que afecta a los espacios  libres e implica la regeneración de la ciudad existente junto al  crecimiento de nuevos barrios. Este plan servirá como proyecto piloto  para los barrios de bloque abierto que ocupan más de la tercera parte  del suelo urbano con similares problemas en sus espacios libres.

Los espacios libres de estos barrios presentan una situación desigual  en cuanto a su titularidad y regulación urbanística, lo que dificulta  su mantenimiento y su utilización por parte de los vecinos. Se trata de  espacios que precisan actuaciones de conservación y urbanización que no  puede acometer el Ayuntamiento ante la falta de regularización registral  de los espacios libres.

Tras su aprobación inicial en mayo de 2019, este plan ha pasado por  un amplio proceso de participación ciudadana y talleres vecinales para  informar del proyecto y ha sido objeto de un estudio sobre la  titularidad para mejorar el plan aprobado inicialmente y dar lugar a uno  más consensuado y ajustado a la realidad y necesidades de los vecinos.

Así, se completará el proceso de cesión iniciado para 240 hectáreas  de suelo propiedad de la Agencia Social de la Vivienda a favor del  Ayuntamiento y se aumenta a otras 40 hectáreas, pudiendo así dar un  servicio integral de conservación, mantenimiento y limpieza en estos  espacios hasta hoy en un limbo urbanístico.

Por otra parte, se establece una novedosa regulación para los  espacios libres de uso general, propiedad de las mancomunidades  privadas, pero que han sido usados por todos los ciudadanos de forma  habitual y continuada. Este terreno supone casi 20 hectáreas de suelo,  cuyo mantenimiento se hacía de forma incompleta e irregular.  El plan va  a calificar como espacios libres de uso general (ELUG) gran parte de  los suelos que antes se calificaban como espacios libres vinculados a la  edificación (ELVE), tal y como reclamaban los vecinos. Esto hará  posible que los servicios municipales asuman el mantenimiento y  conservación de los suelos.

Esta iniciativa contempla una inversión estimada de 32 millones de  euros para las actuaciones de urbanización y de mejora de las  condiciones de accesibilidad de los barrios que serán convenientemente  programadas. Además, se contempla la reordenación de algunas áreas  estanciales para facilitar su utilización, la mejora de la calidad  ambiental y el paisaje urbano.

La Junta de Gobierno ha aprobado la transferencia de 28,4  millones de euros, por parte del Área Delegada de Vivienda a la Empresa  Municipal de la Vivienda y Suelo (EMVS) para financiar nuevas  promociones en la capital, realizar labores de mantenimiento del  patrimonio inmobiliario y continuar con programas sociales.

Tal y como ha explicado la portavoz municipal, Inmaculada Sanz, se  trata de la segunda aportación económica que el Consistorio hace este  año a la empresa pública con el objetivo de continuar incrementando el  parque de vivienda social en la capital, alcanzando así los 56,8  millones de euros desde que comenzó 2021,

De los 28,4 millones de euros que se van a transferir, 16,8 millones  irán destinados a la construcción de nuevas viviendas públicas en  alquiler, que se sumarán a las 2.878 viviendas que actualmente se  encuentran en diferentes fases de construcción a través de 31  promociones, de las que 526 se terminarán en 2021.

El resto, 11,6 millones de euros, se emplearán en financiar  diferentes programas sociales de ayuda a colectivos vulnerables como el  de mujeres en situación de vulnerabilidad; el programa ‘Housing First’  para personas sin hogar; el de cesión de viviendas a entidades no  lucrativas o el de cesión de viviendas a distintas juntas municipales.

Parte de esta partida se utilizará, asimismo, para financiar el nuevo  Programa Reviva del Plan Integral de Alquiler Municipal, que en una  primera fase está captando viviendas vacías que están siendo cedidas a  la EMVS en contrato de usufructo para que la empresa pública pueda  sacarlas al mercado del alquiler. Finalmente, también servirá para  financiar gastos de mantenimiento y seguridad de las viviendas en  alquiler de la EMVS, que ya ascienden a 6.700 viviendas, así como al  pago de seguros e impuestos relacionados con las promociones

El Ayuntamiento de Madrid ha dado luz verde a tres contratos basados  para la mejora del pavimento de 112 calles de la capital por importe de  7,3 millones de euros. Este nuevo paquete forma parte del acuerdo marco  de obras de mejora de las condiciones de rodadura de los pavimentos en  calzada, tal y como ha explicado en rueda de prensa la portavoz  municipal, Inmaculada Sanz, tras la reunión semanal de la Junta de  Gobierno.

El primero de los contratos, de 2,9 millones de euros, está enmarcado  en el lote 3 (de los seis en los que se divide la ciudad) y renovará el  pavimento de 35 calles pertenecientes a los distritos de Fuencarral–El  Pardo, Moncloa–Aravaca y Hortaleza. En total, la superficie afectada por  los trabajos de renovación será de casi 192.000 m2 y se utilizarán más  de 23.000 toneladas de mezclas asfálticas.

El segundo contrato pertenece al lote 5 y actuará en 34 calles de  Latina, Carabanchel, Usera y Villaverde. Con un presupuesto de 2,2  millones de euros, los trabajos renovarán una superficie de 154.000 m2 y  se emplearán casi 19.000 toneladas de asfalto.

El último contrato, dentro del lote 6, afectará a 132.000 m2 de 43  calles de los distritos de Puente de Vallecas, Moratalaz, Villa de  Vallecas y Vicálvaro. En la renovación del firme de estas calles se  emplearán alrededor de 16.000 toneladas de mezclas asfálticas, con un  presupuesto de 2,2 millones de euros.

Con este ya son tres los paquetes aprobados en la Junta de Gobierno  para la renovación del pavimento afectado por el temporal Filomena. Los  dos aprobados en las semanas anteriores, con un importe de 6,1 millones  de euros, contemplaban la mejora de 122 calles de diez distritos y una  superficie de 281.000 m2. El comienzo de los trabajos está previsto para  esta primavera y su objeto será la reparación y renovación del  pavimento de las calzadas que se encuentran en peor estado debido a las  fuertes nevadas y las posteriores heladas a causa del temporal que  afectó a las calles madrileñas el pasado enero.

Todos ellos formarán parte de la Operación Asfalto 2021 que está  elaborando el Área de Obras y Equipamientos y que tendrá una dimensión  superior a la del año pasado, que contó con un presupuesto de 59  millones de euros e intervino en 797 calles de la ciudad.

Las calles en las que se intervendrá son las siguientes:

Fuencarral–El Pardo:

	
Avenida Betanzos (de avenida Monforte de Lemos a avenida de 	la Ilustración)


	
Avenida Llano Castellano


	
Calle Peña Pintada


	
Calle Pico Balaitus


	
Calle Pico de Majalasna


	
Calle Pico Salvaguardia


	
Calle Sandalio López




Moncloa-Aravaca:

	
Avenida Juan Andrés (de calle Nueva Zelanda a calle Valle de 	Mena)


	
Avenida Reina Victoria (de avenida Pablo Iglesias a avenida 	Moncloa, calzada pares)


	
Calle Alfar (del nº 20 a avenida Osa Mayor)


	
Calle Alfonso Fernández Clausells


	
Calle Almanzora (de calle Doctor Balmis a camino del Barrial)


	
Calle Almanzora (de calle Doctor Balmis a calle Pico del 	Nevero)


	
Calle Arroyo de Pozuelo (de plaza Sierra Paramera a glorieta 	Río Záncara)


	
Calle de Basauri


	
Calle Bermeo


	
Calle Cabellera de Berenice (de camino de la Zarzuela a calle 	Valle de Toranzo)


	
Calle Estudiantes


	
Calle Golondrina (de avenida del Talgo a calle Rosas de 	Aravaca)


	
Calle La Salle (de calle Ganímedes a calle Valdemarín)


	
Calle Ofelia Nieto (de glorieta Rocío Dúrcal al nº 71)


	
Calle Rafael Botí (de camino del Cerro de los Gamos a calle 	Rafael Botí)


	
Calle Río Nela


	
Calle San Gerardo (de calle Antonio Machado a calle San 	Gerardo)


	
Calle Valdemarín (de calle La Salle a Calle Blanca de 	Castilla)


	
Calle Valldemosa (de calle Villaamil a Calle Valle de Ansó)


	
Calle Valderrey (de calle Valdesangil a colegio Lepanto)


	
Calle Villaamil (de camino del Chorrillo a calle San 	Restituto)


	
Plaza Cristo Rey




Hortaleza:

	
Avenida Ingeniero Emilio Herrera (de plaza Alcalde Moreno 	Torres a avenida Niceto Alcalá Zamora)


	
Calle Dámaso Alonso


	
Calle Moscatelar


	
Calle Santa Virgilia (de calle Santa Susana a calle Gregorio 	Sánchez Herráez)


	
Calle Santa Virgilia (fondos de saco)


	
Plaza del Liceo




Carabanchel:

	
Calle Marqués de Jura Real




Latina

	
Avenida de los Poblados pares (avenida Águilas-parque 	Eugenia de Montijo)


	
Calle Luis Chamizo (calle Navia-calle Guareña)


	
Calle Rafael Final


	
Plaza Puerta del Ángel




Usera

	
Avenida Orcasur (tramo curva en herradura desde calle 	Albaicín y sus perpendiculares)


	
Calle Aniceto Pérez


	
Calle Calesas (callejón sin salida)


	
Calle Cemento


	
Calle Fernando Ortiz


	
Calle Gabriel Usera


	
Calle General Marvá


	
Calle Gumersindo Azcárate


	
Calle Isabelita Usera


	
Calle Jaspe


	
Calle Joaquín Márquez


	
Calle Los Carrascales


	
Calle Monederos


	
Calle Perales de Tajuña


	
Calle Perpetua Díaz


	
Calle Quince de Agosto


	
Calle Rodrigo Uhagón


	
Calle San Elías


	
Calle San Francisco el Grande


	
Calle San Magín


	
Calle Tuya


	
Calle Vallandes




Villaverde

	
Calle Bascuñuelos (tramo del 1 al 14-17)


	
Calle Ciudad de Frías


	
Calle Las Islas (tramo del paseo Plata y Castañar a calle 	Olas)


	
Calle Montejo (tramo calle Valle de Tobalina a la avenida 	Real de Pinto)


	
Calle Pleamar


	
Calle Valle de Tobalina (de glorieta con calle Acebeda hasta 	la avenida Real de Pinto, entronque sur). Incluidas las rotondas


	
Paseo Plata y Castañar hasta su incorporación a la autovía 	de Toledo A-42




Puente de Vallecas

	
Calle Arroyo del Olivar (calle San Miguel hasta cruce con 	calle Pedro Laborde)


	
Calle Barros


	
Calle Dulce Nombre de María


	
Calle Embajadores (desde túnel bajo ferrocarril a carretera 	Villaverde a Vallecas)


	
Calle José Paulete (desde calle Picos de Europa a camino de 	Valderribas)


	
Calle Mejorana (desde calle Conde Rodríguez San Pedro a 	calle Puerto de Balbarán)


	
Calle Picos de Europa (incluidos fondos de saco)


	
Calle Pico Moncayo


	
Calle Puerto del Rey


	
Calle San Toribio


	
Calle San Virgilio


	
Calle Sierra Elvira


	
Calle Yesero


	
Carretera Estación Autobuses EMT (avenida Santa Catalina)




Moratalaz

	
Avenida Doctor García Tapia (102 fondo de saco)


	
Calle Alfredo Brañas


	
Calle Arroyo Belincoso (4 a 16 fondo de saco)


	
Calle Arroyo Belincoso (14 a 20 fondo de saco)


	
Calle Arroyo Pilillas (del 3 al 21 fondo de saco)


	
Calle Camino de los Vinateros (89 fondo de saco)


	
Calle Camino de los Vinateros (129 a 159 fondo de saco)


	
Calle Camino de los Vinateros (178 a 190 fondo de saco)


	
Calle Camino de los Vinateros (196 a 208 fondo de saco)


	
Calle Corregidor Juan de Bobadilla (2 a 40 fondo de saco)


	
Calle Corregidor Señor de la Elipa (1 fondo de saco)


	
Calle Corregidor Diego Cabeza de Vaca (10 a 12 fondo de saco)


	
Calle Entre Arroyos (1 fondo de saco)


	
Calle Entre Arroyos (1 a 5 fondo de saco)


	
Calle Entre Arroyos (23 a 31 fondo de saco)


	
Calle Entre Arroyos (33 fondo de saco)


	
Calle Eugenio D’Ors


	
Calle General Juan Van Halen


	
Calle Manuel Machado


	
Calle Primavera de Praga




Villa de Vallecas

	
Calle Cabeza Mesada


	
Calle Casas de Miravete (de calle Hormigueras a calle 	Villaverde)


	
Calle Gamonal


	
Calle Sierra Vieja (de calle Valdeperdices a Calle Puerto 	Pilas)


	
Calle Torre de Don Miguel (de calle Hormigueras a Calle 	Villaverde)


	
Glorieta Granjuela




Vicálvaro

	
Calle Boyer


	
Calle Villajimena (del 6 al 18 posterior)


	
Camino Viejo de Vicálvaro (de M-40 a plaza Alosno)
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